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PRESENTACIÓN

Con la convicción de impulsar la construcción 
de una sociedad incluyente, se trabajó en el 
2018 por la  promoción de los  derechos de las 
personas con discapacidad. Labor en la que se 

Nacional para la Atención de las Personas con 
Discapacidad.

y demás instrumentos, se plantearon acciones 
para impactar positivamente  en el desarrollo 

establecer un listado de acciones prioritarias, 

aspectos técnicos, administrativos y políticos 
del  CONADI.

Ya que para atender  las demandas de 

una entidad debidamente consolidada. Tarea 
en la que se contó en todo momento con el 
compromiso de miembros del Consejo de 

civil.

de los instrumentos relativos a los derechos 
de las personas con discapacidad a nivel 

el apoyo de las Comisiones Departamentales 
de  Discapacidad –CODEDIS- y Comisiones 
Municipales de Discapacidad –COMUDIS-. Un 

la política nacional en esta materia.

Se potenció la coordinación interinstitucional, 
para que las entidades del sector público 
incluyesen en sus políticas la temática de 

competencias. De tal manera que la promoción 

colectivo sea una responsabilidad de país.

En seguimiento a las recomendaciones 

al cumplimiento de la Convención Sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, 
se promovió el Plan de Acción 2017-2021.

Entre otros aspectos, este plan  plantea 

gestiones para una reingeniería institucional 
y el rediseño de la Política Nacional de 

Desarrollo Sostenible, La Convención Sobre 
los derechos de las Personas con Discapacidad 
y el Plan K-TUN Nuestra Guatemala 2032.

constituyen la base política de la entidad, hasta 
las instancias directivas y administrativas de la 
máxima institucionalidad de discapacidad que 
tiene el país. 

En la presente memoria de labores se entrega 

ejecutadas, con lo que se espera aportar 

las nuevas dirigencias.
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I. MARCO LEGAL Y POLÍTICO

El Consejo Nacional para la Atención de 
las  Personas con Discapacidad –CONADI-,  

los que Guatemala reitera su compromiso de 

Humanos.

El 28 de noviembre de 1996, el Congreso de la 
República aprueba el Decreto 135-96,  Ley de 
Atención a las Personas con Discapacidad, cuya 

inclusión de las personas con discapacidad en 

igualdad de condiciones y oportunidades con 
los demás.

La ley de creación y reglamento del CONADI, 
regula su integración como una institución de 
carácter bipartita, por lo que en su gestión, 
administración y dirección intervienen de 
manera conjunta entidades del sector público 

establece como una entidad autónoma, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y con 
carácter coordinador, asesor e impulsor de 
políticas generales en materia de discapacidad 

• Diseñar las políticas generales de 

cumplimiento de los derechos y obligaciones 
de las personas con discapacidad. 

• Cumplir y procurar porque se cumplan 
las normas de la Ley de Atención a las Personas 
con Discapacidad y su Reglamento.

De igual manera las acciones del CONADI 
tienen sustento jurídico en las siguientes  
normativas nacionales e internacionales:

Marco Nacional  

• Artículo No. 53 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala.

• Decreto No. 135-96, Ley de atención a 
las personas con discapacidad.

• Decreto No. 16-2008, Ley que declara 
de interés público la Política Nacional en  
Discapacidad.

• Decreto No. 58-2007, Ley de Educación 
Especial para las Personas con Capacidades 
Especiales.

Marco Internacional 

• Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en el 

Decreto 59-2008.

• Convención Interamericana para 

discriminación contra las personas con 
discapacidad, aprobada en Guatemala por 

mediante Decreto 52-2001.

II. MARCO ESTRATÉGICO

1. Misión:

• Somos el ente coordinador, asesor 
e impulsor que incide en la aplicación de 
políticas generales y de Estado, para asegurar 
el cumplimiento de derechos humanos y 

discapacidad en Guatemala.

2. Visión:

• Ser el ente rector que garantice el 
cumplimiento de la normativa en materia 
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de discapacidad, con sólida presencia en el 
territorio guatemalteco y con reconocimiento 
internacional.

3. Objetivo Institucional

• Promover la participación e inclusión de 
las personas con discapacidad del país, para 

sociales y culturales.

4. Principios y Valores

Principios

• El respeto de la dignidad inherente, la 
autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la independencia 
de las personas

• La no discriminación

• La participación e inclusión plenas y 

de las personas con discapacidad como parte 
de la diversidad y la condición humana.

• La igualdad de oportunidades

• La accesibilidad

• La igualdad entre hombre y mujer

de los niños y las niñas con discapacidad y de 
su derecho a preservar su identidad

Valores

Los valores institucionales son el marco 

colaboradores internos y externos del CONADI, 

Integridad
Compromiso
Respeto
Solidaridad

III. ORGANIZACIÓN DEL CONADI

La Ley de Atención a las Personas con 
Discapacidad, en el artículo No. 24 establece 
que el CONADI debe estar integrado por 
delegados del Sector Público y de la Sociedad 
Civil, tomando en cuenta a las universidades 
del país. Actualmente cuenta con la siguiente 
estructura orgánica:

1. Consejo de Delegados

Es el órgano colegiado que conoce y dirige 
la gestión política del CONADI. Constituye la 
máxima autoridad institucional. Para la toma 
de decisiones celebra asambleas mensuales 

nombra un delegado titular y un suplente 
por cada una de las siguientes entidades y 
subsectores:

Delegados del Sector Público:

• Ministerios: Salud Pública y Asistencia 
Social, Educación, Trabajo y Previsión Social, 
mediante Acuerdo Ministerial.

• Secretaría de Bienestar Social de la 
Presidencia de la República, mediante Acuerdo 
de la Secretaría.

• Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social, mediante Acuerdo de la Junta Directiva

• Universidad de San Carlos de Guatemala, 
mediante Acuerdo de Rectoría.

Delegados de la  Sociedad Civil:

ejecutan acciones dirigidas a la atención, 
rehabilitación y promoción de los derechos de las 
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y asociaciones para ser miembros del CONADI 
deberán tener personalidad jurídica. Están 
integrados en siete subsectores, de acuerdo 

discapacidad visual.

discapacidad auditiva.

directa a las personas con discapacidad.

con discapacidad.

El decreto  135-96, indica que debe 
integrarse al CONADI un mismo número de 
representantes de la sociedad civil al número 
de delegados del sector público. Sin embargo, 
mediante Expediente No.260-2011 de la Corte 
de Constitucionalidad de Guatemala, indica 
que la Procuraduría de los Derechos Humanos 
deja de participar en el Consejo; por lo que a 
partir del año 2011 el número de Delegados es 
de 7 para la Sociedad Civil y 6 para el Sector 
Público.

Funciones del Consejo:

1. Elegir cada dos años a los miembros de 
la Junta Directiva.

2. Proponer e impulsar políticas públicas 
innovadoras y procesos de incidencia para 

asegurar que se atiendan las necesidades e 
intereses de las personas con discapacidad y 

y cumplimiento de tratados y convenios 
internacionales relacionados con los derechos 
de las personas con discapacidad.

4. Observar que las políticas públicas, 

la población con discapacidad, sean cumplidos 
a nivel nacional.
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2. Junta Directiva

La Junta Directiva es el órgano que dirige 
los procesos técnicos y administrativos del 
CONADI. Se elige entre trece delegados 
titulares del sector público y de la sociedad 
civil, en sesión extraordinaria del Consejo. El 
quórum para tomar decisiones se integrará 
con mayoría simple.

La integran cinco personas: dos delegados 

discapacidad, dos de las entidades del sector 

personas con discapacidad. El proceso de 
elección y nombramiento de representantes 
ante el Consejo de Delegados y Junta Directiva, 

que orienta a un ejercicio participativo. Para su 
cumplimiento se convoca a un Comité Electoral 

Funciones de Junta Directiva:

1. Ejerce la representación legal por medio 
de su Presidente.

2. Nombra y contrata al personal 
administrativo.

3. Contrata las asesorías y consultorías que 
sean necesarias.

4. Es el órgano de comunicación con las 
entidades relacionadas con el CONADI.

5. Tiene a su cargo la administración 

Estratégico.

8. Las demás que señale el Consejo de 
Delegados.

3. Dirección General

Es la instancia que se encarga de coordinar, 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos, 
resoluciones y directrices emanados del 
Consejo de Delegados y Junta Directiva, 

y administrativa del CONADI. Dispone de un 
equipo técnico, administrativo, operativo y 

institucional.
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4. Unidades Técnicas y Administrativas

Dirección Financiera:

relacionadas con Presupuesto, Contabilidad 
integrada y Tesorería. Asesora en materia 

por una ejecución apegada a las orientaciones 
de las normas del control gubernamental.

Dirección Administrativa:
Se encarga de los asuntos administrativos 

transparente de los bienes y recursos del 
CONADI, para lo cual elabora e implementa 

de los procesos administrativos que aseguren 
la ejecución oportuna de las actividades con 
apego a los criterios de calidad del gasto. 
Cuenta con las áreas de almacén, inventario, 

reproducción, recepción y compras.

legal del CONADI y las orientaciones que 
establecen las instancias rectoras del Estado; 
Contraloría General de Cuentas, Secretaría 

Tiene bajo su responsabilidad la elaboración de 

el monitoreo y supervisión del cumplimiento 
del Plan Operativo Anual.

Dirección de Recursos Humanos:

del quehacer institucional, busca el cambio 

propósito de incrementar los niveles de calidad 

adecuado de la temática de discapacidad. 
El propósito es disponer de capacidades 
institucionales e instrumentos administrativos 

cumplimiento de la normativa  establecida. 
Tiene bajo su cargo el eje de Desarrollo 
Institucional. 

Unidad de Gestión y Cooperación:
Tiene a su cargo el seguimiento de programas 
y proyectos prioritarios para el CONADI ante 
organismos nacionales e internacionales de 
cooperación y/o entidades públicas y privadas.

Dirección  de Comunicación e Información:

través de los distintos medios de comunicación 
masiva y medios alternativos, con acciones de 
relaciones públicas, divulgación en medios de 
amplio alcance y acciones de comunicación 
con grupos estratégicos de población. Asesora 

la institución. Tiene a su cargo la unidad de 

Pública, Decreto 57-2008.

Auditoría Interna:
Es la instancia encargada de brindar apoyo 
y asesoría al Consejo de Delegados, Junta 
Directiva y Dirección General en materia de 

procesos técnicos y administrativos sobre 

de control gubernamental y transparencia en 
la gestión institucional.

Asesoría Jurídica:
Se encarga de brindar la asesoría de carácter 

estudios, análisis y dictámenes jurídicos  sobre 
todos los asuntos que competen al CONADI; 
orienta a la institución sobre el análisis de 
leyes, reglamentos y otras normativas para la 
inclusión de la población con discapacidad en 
todos los asuntos de Estado.
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Dirección Técnica:
Es la responsable de dar cumplimiento a 
los objetivos y metas establecidas en la 

través de tres ejes estratégicos:

Eje Estratégico Incidencia Política:
Es un Eje Estratégico Central, a través del 

autoridades a todo nivel. Promoviendo la 
participación de las personas con discapacidad 

públicas, privadas o gremiales y la asignación 
de recursos dentro del sistema político, 
económico, social e institucional. Su propósito 
es  intervenir en el entorno social para 
eliminar las barreras de todo tipo, que impiden 
la participación plena de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con 

Coordinación Social, a través  de las Comisiones 
Departamentales de Discapacidad –CODEDIS-, 
Comisiones Municipales de Discapacidad –

discapacidad adscritas al CONADI.  Promueve 
la participación del colectivo en los espacios 
de discusión donde convergen la sociedad civil 
y el Estado, para exponer sus demandas y 

Eje Estratégico Fortalecimiento de 
las personas con discapacidad para el 
fomento de la participación ciudadana:
La ley de creación y reglamento del CONADI, 
regula su integración como institución de 
carácter bipartito, por lo que en su gestión, 
administración y dirección intervienen de 
manera conjunta entidades del sector público 

ejercicio que genera una dinámica de trabajo 
con  resultados a corto, mediano y largo 

participación.

las personas con discapacidad, como el 
empoderamiento del colectivo a través de 

incrementar sus capacidades técnicas y 
políticas para demandar del Estado su calidad 

(de carácter investigativo y de capacitación) 
y la cooperación internacional, iniciará un 

y grupal.

Eje Estratégico Justicia y Seguridad 
Ciudadana:

establece la Ley de Atención para las Personas 
con discapacidad, Decreto 135-96: “Diseñar 
políticas generales de atención integral, que 

derechos y obligaciones de las personas con 
discapacidad”. Así mismo, la Política Nacional 
en discapacidad establece como objetivo 
central “Crear oportunidades de integración y 
participación en la sociedad guatemalteca para 
las personas con discapacidad”. Partiendo de 

Estado de Guatemala respecto al cumplimiento 
de la Convención Sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, del cual surgieron 
observaciones y recomendaciones por parte 
del Comité de Expertos de las Naciones 
Unidas. Este  eje es responsable de asesorar 
y coordinar los procesos relacionados con 

internacional. 
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Actividades y Logros relevantes durante el año 2018

IV. ACCIONES DE INCIDENCIA POLÍTICA

Ante los traslados de niños, niños y 
adolescentes con discapacidad albergados 
en el Centro Álida España hacia el Municipio 

la campaña interinstitucional “Inclusión y 
Dignidad”. La  misma busca la promoción de 
los derechos de las personas con discapacidad, 

y Adolescentes con discapacidad que se 
encuentran bajo el sistema de protección. 

acepción, debe tener acceso pleno al goce de 
sus derechos elementales para su desarrollo 
integral en igualdad de condiciones.

Nacional para la Atención de las Personas con 
Discapacidad, Procuraduría de los Derechos 
Humanos, Consejo Nacional de Adopciones, 
Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia. 
En el proceso se contó con el  apoyo del 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
en Guatemala.

la campaña de concienciación en el municipio 

avenidas del municipio.

sobre la población con discapacidad que sería 
trasladada a ese municipio. 
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En cumplimiento a su  mandato  de velar por  
los derechos de las personas con discapacidad, 

del Área Metropolitana. En coordinación con 

capacitación, incidencia y observancia a las 
residencias que resguardan a Niños, Niñas 
y Adolescentes –NNA- con discapacidad 

que la SBS considera para el resguardo de 
los NNA, ubicados en los departamentos  de 

basado en derechos humanos y una ruta para 
prevenirla. Estas acciones,  se trabajan en 
coordinación con la SBS, PDH, OJ, CNA, PGN, 
UNICEF y MSPAS.

En el marco de la conmemoración del tres 
de diciembre, se presentó a las instancias 

de personas con discapacidad y Comisión de 
Asuntos Sobre Discapacidad, el Programa de 
Atención Integral a Personas con Discapacidad 
en el Sistema de Protección. 

11



"Acción Conjunta para una Participación Plena"

Memoria de labores 

12



"Acción Conjunta para una Participación Plena"

CONADI 2018

En seguimiento al proceso de participación 
de personas con discapacidad en la consulta 
popular, en coordinación con el Tribunal 

siguientes acciones:

- Acompañamiento al TSE para la inclusión 

página web.

- Se elaboraron  materiales educativos para 
ser incluidos en la pauta del TSE y un tutorial 
para apoyo de personas con discapacidad 
auditiva.

- Nombramiento de un representante 
institucional para que participe en las 

- Inclusión del tema discapacidad en la 
capacitación de las juntas receptoras de voto, 

- Acompañamiento en la producción de 
material en sistema braille para personas con 
discapacidad visual.

adquisición de equipo para la producción de 
material en Sistema Braille.

Como parte de la coordinación se logró que 
la presidente del Tribunal Supremo Electoral 

Capacitación del personal del TSE a 
nivel departamental por los integrantes 
de las Comisiones Departamentales de 
Discapacidad –CODEDIS: Chiquimula, Zacapa, 

Progreso.

al Votante con Discapacidad”, en ocho regiones 
del país:
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Se tuvo acercamiento con el Director de 

Mixco del departamento de Guatemala, para 
la incorporación de unidades de transporte 
accesible  en un 10% del total de los buses; las 

para todas las personas con discapacidad. 

Se presentó ante la Comisión Sobre Asuntos 
Electorales del Congreso de la República, 

de Partidos Políticos, para la participación de 
la población con discapacidad en procesos 
electorales 

Encuentro del CONADI  con la Secretaría 
General del Sistema de Integración 
Centroamericana –SICA. Se contó con la 
asistencia de  representantes de los Consejos 
de Personas con Discapacidad de Centro 
América. Se planteó la creación del Consejo de 
Personas con Discapacidad de Centroamérica 
y El Caribe -COPDISCA- como un órgano más 
del Sistema de Integración Centroamericana. 
Se acordó impulsar la iniciativa, ya  que está 
en concordancia con la política de trabajo de la 
actual administración del SICA, que persigue un 
trabajo por y con la población, especialmente 
con los grupos considerados vulnerables.

En seguimiento a la propuesta de Guatemala,   

de entidades coordinadoras y rectoras de 

Salvador, con participación del  CONAIPD de 
El Salvador, el CONAPDIS de Costa Rica y el 
CONADI de Guatemala. Se contó con el apoyo  
del secretario general del SICA,   quien nombró 
enlaces para el seguimiento de la propuesta, 
con las entidades  coordinadoras y rectoras 
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de discapacidad de Guatemala, El Salvador y 
Costa Rica.

El CONADI se presentó ante  dos cumbres 

República Dominicana con el propósito de 

propuesta. En ambos espacios, se gestionan 
cortesías de sala para la presentación de la 
iniciativa, acción que asume directamente el 
CONADI de Guatemala. En el primer semestre 
del año 2019 Guatemala asumirá la presidencia 
Pro Tempore  del SICA, oportunidad en la que 

una reunión con la Comisión de Derechos 

propuesta de observatorio sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, la que 
podría impulsar el organismo regional que se 

y Derechos Humanos del PARLACEN, quien 
planteará una  resolución que brinde el apoyo 

se propuso establecer una mesa entre la 

el proyecto con acciones institucionales. 

espacio en el que se aprobó la Iniciativa 
Iberoamericana Sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, resultado de 
la lucha del sector por dar visibilidad a sus 

conocieron y adoptaron el compromiso de 
promover el cumplimiento de los derechos 
de 90 millones de personas que viven en la 
región en condición de discapacidad, cantidad 
que representa el 15% de la totalidad de los 
habitantes de Iberoamérica.

noviembre por la Secretaría General de la 
OEI en la sede de la Agencia de Cooperación 
Española en la Antigua Guatemala, donde el 
CONADI tuvo una participación directa en la 
entrega y presentación de la propuesta. El 
acuerdo incluye compromisos de los Estados 
para la promoción de los derechos laborales, 
educativos y de salud del sector, así como la 
implementación de medidas para asegurar su 
participación en la vida pública, seguridad y 
justicia.

Al adoptar las naciones iberoamericanas esta 
iniciativa, los gobiernos deberán cumplir con 
acciones técnicas, administrativas y políticas  

con discapacidad. Luego de lo actuado por 

representativas del sector y los entes rectores 
de cada país, ya que deberán establecerse 

compromisos por la institucionalidad pública. 
Asimismo, el apropiamiento del tema por 
parte de los interesados, de tal manera que la 

Los presidentes de Guatemala y Ecuador: 
Licenciado Jimmy Morales y Doctor  Lenin 

en la implementación de la propuesta, 

metodología de trabajo.
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La Comisión de Asuntos Sobre Discapacidad 
del Organismo Legislativo, sostuvo reunión 
con directivos del CONADI, para presentar los 
avances en seguimiento de los  resultados de 
la Encuesta Nacional en  Discapacidad ENDIS 
2016, el examen de país en cumplimiento 
de la Convención Sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, el Plan de Acción 

la Discapacidad 2017-2021. El Director del 

de 30 convenios interinstitucionales e 

Discapacidad durante el presente año, 

como estrategia para que las entidades de 
gobierno incluyan dentro de sus planes y 
proyectos a la población con discapacidad.
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Como resultado de la coordinación e incidencia 
del CONADI, se logró la incorporación  a la 

discapacidad. Por unanimidad los miembros 
de la mesa de coordinación  aceptaron incluir 
el módulo corto del Washington Group, el cual 
consta de seis preguntas y cuatro categorías 
de respuesta:

para CAMINAR o para SUBIR escaleras?, 4. 

(el CUIDADO PERSONAL como) asearse o 
vestirse?, 6. ¿Cuándo hace uso de su idioma 

(por ejemplo, comprender o ser comprendido 
por otros?; Categorías de respuesta: No-Sin 

ante la inclusión del tema discapacidad en 

Vivienda, del 23 de julio al 16 de agosto de 
2018. Se  contó con la participación del  INE, 
UNFPA Guatemala, CISP Italia, Academia de 
Lenguas Mayas de Guatemala y la Comisión 
de Asuntos Sobre Discapacidad del Congreso 

Academia de Lenguas Mayas de Guatemala 
y la Unión Europea a través de  CIPS Italia.
El equipo técnico departamental del CONADI  
estableció coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadística para capacitar 
al equipo de censistas, coordinadores 
departamentales y municipales.
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Se presentaron ante el Congreso de la Republica 
los siguientes proyectos de ley:

• Iniciativa 5128 Ley de Lengua de Señas, 
para que la Lengua de Señas  sea reconocida 
como un idioma en Guatemala. Se tiene 

lectura, pero la Comisión de Discapacidad 

Autor y Derechos Conexos, Decreto 33-98, 
instrumento que busca las excepciones al 

para personas con discapacidad. La propuesta  

de Derechos Humanos del Congreso de 
la República y presentada a la Dirección 
Legislativa por representantes del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS- y 
el Registro Nacional de las Personas –RENAP-. 

La iniciativa contempla establecer un Sistema 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
para que el Estado de Guatemala cuente 

políticas y programas de apoyo hacia las 

sistema deberá ser creado con base en la CIF, 
con procedimientos e instrumentos técnicos 
de estricta observancia por los equipos y 
juntas evaluadoras, siendo el MSPAS  la 

de evaluación a nivel nacional. Actualmente 

Sobre Asuntos de Discapacidad del Congreso 
de la República y se espera que sea aprobada 
en el período legislativo 2019. Por su parte 

del Ministerio de Salud y Asistencia Social, 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
y Centro de Atención al Discapacitado del 

incidencia para lograr su aprobación.

• Se trabajan dos propuestas de proyectos 
legislativos: Ley sobre Salud Mental y Ley 
de Educación Inclusiva, mismas que se 
encuentran en proceso de discusión por las 
instancias involucradas, para la construcción 
de la iniciativa.

Integrantes de Junta Directiva sostuvieron 

Internacional, como parte del seguimiento al 
Proyecto de Prótesis y Órtesis para migrantes 

tendrá a su cargo la revisión del plan general 
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del MSPAS con el objetivo de promover la 

esta comisión estará integrada por entidades 

de personas con discapacidad y miembros de 

Ante la visita de la  relatora de las Naciones 
Unidas sobre temas indígenas en Guatemala, 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, con el propósito de 
incluir la participación de líderes indígenas con 
discapacidad en las cuatro reuniones que la 
relatora tuvo con distintos grupos de población 
a nivel nacional. Se  acordó que en la reunión 
central, intervendrían los delegados indígenas 
con discapacidad  electos en el primer encuentro 
celebrado en el 2017. Así mismo, se convocó 
a los líderes indígenas para la presentación de 

Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco.

Participación en la  Novena Reunión del 
Comité para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad (CEDDIS), celebrada en 
República Dominicana, del 16 al 20 de julio del 

la revisión metodológica sobre la presentación 

CIADDIS y del Programa de Acción para el 
Decenio de las Américas por los Derechos y 
la Dignidad de las Personas con Discapacidad 

ser adoptadas por la Asamblea General de la 
OEA durante su cuadragésimo octavo período 
ordinario de sesiones de 2018.

Guatemala integra el Grupo Mixto que dará 
seguimiento al PAD; además en la reunión 

encomendada a Guatemala. Por aparte los 
representantes por Guatemala integran el 
Grupo Revisor de Indicadores de educación.

El CONADI participa en la mesa de trabajo 
interinstitucional que diseña el Plan Nacional 
Integral de Gestión de riesgo ante Desastres 
2018-2022, con el objetivo de incluir a la 
población con discapacidad en los planes, 
proyectos y políticas de gestión de riesgos 
ante desastres. Por su parte el CONADI y la 
Asociación Nacional de Ciegos de Guatemala 
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–ANCG-, llevó a cabo talleres de Gestión 
Integral de Riesgo, para la inclusión de 
personas con discapacidad y adultos mayores, 
al personal de la Municipalidad de Guatemala, 

los grupos vulnerables, desde la capacitación, 

rutas de evacuación, puntos de encuentro 
y el establecimiento de mecanismos de 
comunicación y apoyo.
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Entre  las actividades programadas en el marco 

a cabo una reunión con Ministros y Secretarios 
de Estado, para dar seguimiento a la inclusión 

Operativa Anual 2018 y 2019. En el evento se 
contó con la participación de los  viceministros  
de Educación, de  Salud Pública y Asistencia 
Social y  de  Relaciones Exteriores. Con la 
presencia de  representantes del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación – 
MAGA,  Ministerio de Economía, Ministerio de 

Secretaría de Bienestar Social entre otros. El 

Asuntos Sobre Discapacidad del Congreso 
de la República. Cada institución presentó 
las acciones que ha ejecutado y lo que tiene 

inclusión de las personas con discapacidad.

Con el objetivo de impulsar la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad y la 
participación en la vida cultural, el CONADI 

Se dieron a conocer productos  elaborados por 
personas con discapacidad, teniendo como 
marco  actividades lúdicas y presentaciones 
artísticas. Se contó con la presencia del 
Presidente de la Comisión de Asuntos Sobre 
Discapacidad del Congreso de la República, 
Viceministerio de Trabajo y Previsión Social, 

representantes del Ministerio DE Economía  y  
Ministerio de Cultura y Deportes. Por el éxito 

el departamento de Huehuetenango.
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participaron en la Feria Regional de Empleo 

con la presencia de autoridades del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social, Alcalde Municipal 
y Gobernador departamental, con el objetivo 

en actividades productivas generadoras de 

60 años residentes en el municipio de Camotán 
Chiquimula y niños/as con discapacidad de 
0 a 117 meses de edad, que habitan en los 
municipios de Chichicastenango, Sacapulas, 

en los municipio de Chiantla, Malacatancito, San 
Pedro Necta y en la cabecera. Cuyo propósito 

y las limitantes sociales que experimentan 

resultados se compartieron con el Ministerio de 
Salud Pública, SESAN y el MAGA para que los 

y servicios que prestan a la ciudadanía, con 

de discapacidad.

Se describen algunas de las recomendaciones 
derivadas del estudio: teniendo en cuenta 
que el 10.2% de la población nacional y 31% 
de todos los hogares en Guatemala incluyen 
al menos una persona con discapacidad y 
considerando las múltiples asociaciones entre 
discapacidad y desventajas (ENDIS 2016), la 
inclusión de personas con discapacidad es una 
prioridad a tomarse en cuenta en las políticas 
públicas y programas de salud y nutrición. 

El sistema de salud pública guatemalteco 
debe crear y promulgar un nuevo plan de 
inclusión basado en pruebas para las personas 
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con discapacidad. Los resultados del estudio 

Centro América y Panamá –INCAP-, establece 
los porcentajes de la condición de discapacidad 
en los cuadros lo siguiente:
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Integrantes de la Junta Directiva del CONADI 

parte de la ONU para conocer los avances en 
el cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

El presidente, en su intervención  destacó 

Censo Nacional de Población y Vivienda, un 

Alemania y la CONRED, en cuanto a gestión de 

de los NNA con discapacidad en situación de 
abrigo, mediante medidas cautelares y sobre 

Derechos de Autor y la promoción de una Ley 

25



"Acción Conjunta para una Participación Plena"

Memoria de labores 

En cumplimiento a las recomendaciones 
emitidas al Estado de Guatemala por el Comité 

a través de los medios de comunicación”, 
dirigido a comunicadores de instituciones 

el uso correcto de la imagen, terminología 

21 departamentos, participaron integrantes de 

personas con discapacidad.

Representantes de la Unidad de Pueblos 
Indígenas e Interculturalidad del Ministerio de 

cuarto taller regional sobre atención adecuada 
y con pertinencia cultural a personas con 
discapacidad. Fue dirigido a directores de 
las áreas de salud de los departamentos de 
Guatemala, El Progreso, Chimaltenango, 

Agenda Estratégica 2019.
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Coordinadores, asesores pedagógicos a nivel 
nacional de la Dirección General de Educación 
Especial del Ministerio de Educación, diputados 
del Departamento de Zacapa, participaron en 

de Educación Especial para las Personas con 
Capacidades Especiales, la  actividad consistió 

sobre aplicación de la Ley por cada coordinador 
departamental.

documento para trasladarlo  a la Mesa Técnica 
de Educación de Sololá, departamento donde 

Integrantes de las CODEDIS de la región 
nororiente del país, participaron en el 
Encuentro Regional de CODEDIS “Conociendo 
la Experiencia de la Estrategia de Rehabilitación 
Basada en la Comunidad”. Visitaron y 

de Rehabilitación de San Pedro Pínula y San 
Luis Jilotepeque, Jalapa.

Los encargados de dichos centros expusieron el 

dos décadas, experiencias vividas y obstáculos 
encontrados. Así mismo,  se conocieron 
las experiencias de los departamentos de 
Chiquimula y Zacapa sobre el voluntariado que 

con discapacidad.
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En la Corte de Constitucionalidad se inauguró la 
Unidad de Atención a Personas en Condiciones 
de Vulnerabilidad, que busca la eliminación de 
barreras arquitectónicas y actitudinales en la 

una cultura de inclusión y respeto.

Del 17 al 19 de octubre se participó junto a 
delegaciones de Argentina, Colombia, Costa 
Rica, Chile, México, Uruguay, y Paraguay, país 

para coordinar la integración  del tema de 
discapacidad en los programas de protección 
social que se ejecutan en los distintos países. 

Actualmente se impulsa un programa con 
estas características en los departamentos de 

las acciones que se promuevan, no deben 

resultados para el desarrollo humano de los 
usuarios en general.

del evento V Congreso Latinoamericano de 
Turismo Accesible,  a celebrarse en Guatemala 
en el 2019. Se convocó  a representantes del 
Instituto Nacional de Turismo de Guatemala – 
INGUAT-, la Cámara de Turismo –CAMTUR-, el 
Ministerio de Cultura y Deportes –MICUDE-, 
y el Instituto Técnico de Capacitación y 
Productividad –INTECAP. Así como al alcalde 
municipal de Panajachel y el gobernador 
departamental de Sololá.

Por medio de estas instituciones se asumirá la 
coordinación del evento con el acompañamiento 
del  CONADI en su calidad de ente coordinador, 
asesor e impulsor de políticas generales en 
discapacidad.

presidir las máximas autoridades de las 
instituciones participantes, además del alcalde 
de Panajachel y el gobernador de Sololá. 
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sobre ruta de denuncia, en coordinación 
con el Ministerio Público, Procuraduría de 
los Derechos Humanos y Policía Nacional 
Civil, dirigido a personas con discapacidad y 

civil  e instituciones públicas, con el objetivo   
de conocer el proceso a seguir sobre las 
denuncias en caso de discriminación, violación 
de derechos y otros temas relacionados.
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En el marco de la reunión anual de la Unión 
Latinoamericana de Ciegos y la Unión Mundial 

Gestión Integral de Riesgos. Se desarrollaron  

región latinoamericana.  Participaron personas 

autoridades de la Coordinadora Nacional 
para la Reducción de Desastres – CONRED-, 
Municipalidad de Guatemala y otras entidades 
vinculadas.

trasladaron a las autoridades de los organismos 
presentes. 

En coordinación con los diputados ponentes de 

protocolario por la entrada en vigencia del 

En  seguimiento al Tratado de Marrakech, se  

con el Gobierno Español. Se cuenta con la 

de personas con discapacidad e invitados 
especiales. El   acto es presidido por la Comisión 

de Discapacidad y de  Derechos Humanos del 
Congreso de la República, la Unión Mundial de 
Ciegos y  Unión Latinoamericana de Ciegos. 

Nacional de Ciegos Españoles –ONCE-, Doctora 

Guatemala, donación que es recibida por el 
presidente del CONADI.
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Así mismo en los departamentos de Escuintla, 

el Tratado de Marrakech, el cual busca 
el empoderamiento de las personas con 
discapacidad sobre el contenido del tratado.

Resultado de gestiones ante la Embajada de 

la secretaria Técnica del  CONADIS de dicho 
país. Se procede a la revisión  del convenio 
bilateral suscrito con la república de Ecuador 
en el 2010, respecto de lo que  se acuerda   su 

Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, el programa del decenio de 
la OEA y el programa iberoamericano sobre 

básicas:

personas con discapacidad.

los dos países. 

Legislativa.
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de convenio entre presidentes de la república, 
aprovechando el compromiso público sobre el 
tema por parte de los mandatarios de ambos 
países.

la  construcción de una ruta a seguir, con motivo 
de la aprobación del Programa Iberoamericano 
Sobre los Derechos de las Personas con 

para el proceso de implementación y aplicación 
de esta  Iniciativa a ser  adoptada por los 
distintos países de la región Iberoamericana.

Se conviene en aprovechar el compromiso 
público que los mandatarios de Guatemala 
y Ecuador hicieran sobre el programa 

el programa entre ministerios y secretarías 
de Estado a través de los entes rectores de 
discapacidad, empoderar a las personas con  

ruta de trabajo para su cumplimiento.

Los CONADIS de Ecuador y Guatemala harán un 
acercamiento con la presidencia de cada país, 

y político  necesario. Se solicitará al Gobierno 
Español el acompañamiento en todo el 
proceso.
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Presentación de la Política de Acceso a la Justicia 
para Personas en Situación de Discapacidad, 
incluida en el Plan Estratégico 2016-2020 del 
Organismo Judicial. El documento busca la 

población en situación de vulnerabilidad.

personas con discapacidad y promotores 
departamentales, participaron en el taller 
“Creación e implementación de Políticas de 

de CBM y LilianeFonds en Guatemala y tienen 
relación directa e indirecta con niños y niñas.

del derecho, participaron en el Simposio 
sobre Capacidad Jurídica de las Personas con 
Discapacidad, en el marco de la ampliación 
del decenio de las Américas 2016-2026 de la 
OEA. Se abordaron temas sobre paradigmas 
de la discapacidad, capacidad jurídica, 
interdicción, salvaguarda y conocimiento de 
casos de negación de derechos por vivir en 
condición de discapacidad.
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Acción contra el Hambre suscribieron una carta 
de entendimiento. El objetivo es la producción 
de material educativo para capacitación del 
personal que administra los albergues de 
transición, compra de equipo de apoyo: sillas 
de ruedas, andadores, bastones guías, entre 
otros.
El CONADI brindó asesoría sobre la aplicación 
de medidas de diseño universal y ajustes 

De acuerdo con un monitoreo llevado a cabo 
por el CONADI, se constató que alrededor de 
70 personas en los albergues del departamento 

alguna cantidad de recursos a iniciativa del 
personal y del Consejo de Delegados.

Integrantes de las CODEDIS, COMUDIS, 

y promotores  departamentales de Zacapa, 

del Decenio de las Américas 2016-2026 y la 
vinculación que existe entre la convención 
de la ONU y OEA sobre los derechos de las 
personas con discapacidad.
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En el marco del día internacional de la 

Derechos Humanos en la Construcción de la 

de los derechos humanos. Así mismo, se 
abordó la perspectiva de los retos de la mujer 

Asociación Nacional de Ciegos de Guatemala –
ANCG-, con los temas sobre derechos sexuales 
y reproductivos de la mujer con discapacidad.

La Comisión Sobre Asuntos de Discapacidad 
del Congreso de la República, se reunió  con los  
viceministros del Ministerio de Desarrollo Social 
–MIDES-, Ministerio de Agricultura y Ganadería 
– MAGA- y Ministerio de Economía -MINECO-. 
En dicha reunión se abordó el tema “Reducción 

Representantes de las COMUDIS hicieron 
una presentación del proyecto conjunto para 
la inclusión rural, misma que contempla la 
implementación del programa Trickle Up, el 
cual promueve  la entrega de capital semilla 
para la creación de Microemprendimientos.
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Con la asesoría y coordinación del CONADI, 

proyectos de capacitación de las coordinadoras 
locales de Reducción de Riesgos              –
COLREDES-, se incluyó una estrategia 
de coordinación con la municipalidad de 
Guatemala y Mixco.

intervención en la Red Nacional de Mujeres 
Agricultoras para abordar la normativa de los 
derechos de las personas con discapacidad. 

UNICEF y la Asociación de Capacitación y  
Asistencia Técnica en Educación y Discapacidad 
– ASCATED-.

El personal operativo y administrativo 
de la Corte de Constitucionalidad recibió 
una capacitación sobre el apoyo hacia las 
personas con discapacidad. Se  orientó  a los 
colaboradores sobre la atención que deben 

Entre los temas impartidos se encuentran: tipos 
de discapacidad y su entorno, terminología 
adecuada, relacionamiento con personas con 
discapacidad, entre otros. Esta acción es parte 
del proyecto de convenio de cooperación entre 
la Corte de Constitucionalidad y el CONADI 
que se suscribirá en el 2019.

El Ministerio Público, en seguimiento 
a las actividades conmemorativas del 
Día Internacional de las Personas con 

de esta modalidad permitirá una atención 

espacio cuenta con mobiliario para personas 
de talla pequeña, usuarios de silla de ruedas, 
personas con discapacidad visual y auditiva.

El   MP y el CONADI, mantienen vigente un 
convenio suscrito en el 2016, que tiene la 

a personas con discapacidad en procesos 
relacionados con la justicia.
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FIRMA DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL

• En el Palacio Nacional de la Cultura se 

interinstitucional entre el Ministerio de Cultura 
y Deportes -MICUDE- y el CONADI. Con  la  
suscripción de este instrumento el MICUDE se 
compromete a trabajar de manera conjunta en 
la promoción de los derechos de las personas 
con discapacidad en actividades recreativas, 
de descanso y esparcimiento.  Así como el 

entre otros.

ante Alcalde del municipio de San Jerónimo y 

en la reunión del CODEDE del mes de mayo, 

En ésta, se  respalda la creación y construcción 
de un Centro de Atención Integral de Personas 

entre CONADI y Sociedad Civil, como respaldo 
de la cantidad de Tres Millones Novecientos 

su presupuesto asignado, para la construcción 
del centro de atención.

• Por su parte el CONADI deberá gestionar 
ante el Ministerio de Educación  -MINEDUC- y 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
–MSPAS-, la elaboración de programas que se 
puedan ejecutar en dicho centro y brindar el 
acompañamiento necesario en el proceso de 
implementación.
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• En cumplimiento del artículo 27 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad –CDPD- , el Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social –MINTRAB-, 
la  Asociación de Capacitación y Asistencia 
Técnica en Educación y Discapacidad –
ASCATED-, Fundación Once para la Solidaridad 
con las Personas Ciegas de América Latina –
FOAL –  y El  CONADI suscribieron convenio 
de cooperación. Contempla la inclusión de las 

del Proyecto AGORA-Guatemala, a través del 
sistema Nacional de Empleo y de la Sección 
del Trabajador con Discapacidad, además 
de integrarlas a los programas de pasantías 
laborales y becas técnicas.

• Suscripción de convenio de cooperación 
interinstitucional entre la Secretaría de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional -SESAN- y 
el CONADI, 18 de diciembre de 2018. El convenio 

que vivan en condición de discapacidad, para 
darle soluciones y alternativas de inclusión 
en los programas y proyectos que ejecuta 

por medio de los monitoreos que ejecuta la 

dentro de las boletas que recolectan los datos 

al CONASAN como ente máximo del sistema 
de seguridad alimentaria para la atención o 
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y el CONADI, suscribieron una carta de 
entendimiento, la cual contempla un 
proyecto dirigido a adolescentes y jóvenes 
con discapacidad de los departamentos de 

para mejorar su calidad de vida, educación, 
empleo y emprendimiento.

• Firma de convenio de cooperación 
interinstitucional entre la Corte de 
Constitucionalidad y el CONADI.  El acuerdo 
tiene por objeto establecer mecanismos 
de coordinación para promover políticas, 

Humanos, que contribuyan a mejorar el acceso 
de las personas con discapacidad  a la justicia 
constitucional.
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• Firma de convenio de cooperación 
interinstitucional,  con la Asociación de 
Periodistas de Guatemala, -APG- y el CONADI. 

discapacidad en la agenda de la cámara en 

humanos.

• En el marco del día  Internacional de los 
Derechos Humanos, el CONADI y la Academia de 

convenio de cooperación interinstitucional. 
Tiene por objetivo la traducción y divulgación 

y discapacidad. Ambas instituciones han 

transcribió la terminología sobre discapacidad 

en idiomas mayas, con motivo del censo 

transmitido en diversas emisoras y redes 
sociales.

• Firma de Convenio Interinstitucional 
entre el CONADI y la Municipalidad de Los 

departamento. El objetivo es la  reapertura de 
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En la actividad se contó con la participación de  
instituciones gubernamentales, asociaciones 
de personas con discapacidad e invitados 
especiales

INAUGURACIÓN DE OFICINAS 
MUNICIPALES

con las corporaciones municipales a nivel 
nacional, en el  2018 se han aperturado 30 

Departamentos: 
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V. ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL 3 
DE DICIEMBRE

En el Marco de la conmemoración del día 
Internacional de las Personas con Discapacidad, 

culturales, políticas, deportivas, artísticas, 

paneles sobre temática de discapacidad en los 
siguientes departamentos: Escuintla (Puerto 
San José del departamento), Huehuetenango, 
Totonicapán, Chiquimula (Jocotán), Santa 

Sololá (Panajachel, San Pedro La Laguna, San 
Marcos La Laguna), Zacapa (Cabañas), Jutiapa, 
San Marcos; Antigua Guatemala,  Petén, Jalapa 

Escuintla
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Huehuetenango
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Totonicapán

Jocotán, Chiquimula

Chiquimulilla, Santa Rosa
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Panajachel, Sololá
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Sololá

Cabañas, Zacapa

Jutiapa
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San Pedro La Laguna, Sololá

San Marcos La Laguna, Sololá
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San Marcos, San Marcos

Antigua Guatemala

Jalapa
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Petén, Petén

Nacional en Discapacidad PND, se inició con 

la Convención Sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles -ODS-, la II Encuesta 
Nacional en Discapacidad ENDIS 2016 y el 

Guatemala 2032. Se coordinaron reuniones 

con Discapacidad, Consejo de Delegados, 
Comisiones Departamentales de Discapacidad 
-CODEDIS-, la Comisión de Asuntos Sobre 

Discapacidad, equipo técnico del CONADI y 
la Sub Secretaría de Políticas Públicas de la 
SEGEPLAN. En el marco de la conmemoración 
del 3 de diciembre Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad, se presentó la 
propuesta de rediseño ante instituciones 
del Sector Público y Sociedad Civil. Se está 
a la espera de la aprobación por parte de la 

la Presidencia –SEGEPLAN-, posteriormente 
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El 6 de diciembre se presentó a entidades 

y Sociedad Civil el Programa de Atención 
Integral para niños, niñas, adolescentes y 
adultos con discapacidad que se encuentran 
en condición de abrigo. Se plantea sobre  tres 
ejes de acción: la atención oportuna a los 

brinde una mejor opción de vida, la posibilidad 

hogares de acogida para pequeños grupos, 

Discapacidad del Congreso de la República 

otorgó el nombramiento de embajadora de la 

por su proyección en la vida artística y cultural.

51



"Acción Conjunta para una Participación Plena"

Memoria de labores 

El doctor Mario Luna, presidente de la Asociación 

reconocido por el Banco Industrial, como 
guatemalteco destacado por su trayectoria 

el marco del día internacional de las personas 
con discapacidad.

la inclusión de la población con discapacidad 
en la actividad productiva incidirá, por lo 
menos en un aumento del 7 % en el producto 
interno bruto del país anualmente. Esta 
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Trabajo y Previsión Social, cartera que cuenta 
con el programa Empléate Inclusivo, que tiene 
el objetivo de colocar a personas con alguna 

y privado.

VI edición de la carrera A Paso de  Campeones 

en el marco del 3 de diciembre Día Internacional 
de las personas con discapacidad, actividad 
que contó con la participación de alrededor 

auditiva y otras.
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están en concordancia con  el lema de la  campaña que se tiene pautada en varios  medios de 
comunicación.

VI. ACCIONES DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

APOYOS PUNTUALES A ORGANIZACIONES

adscritas al CONADI, para la ejecución de sus 

discapacidad.

A continuación se presentan los nombres de las 

los proyectos que ejecutaron y los montos que 
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Entrega de Apoyos puntuales a integrantes de 

Entrega de bolsas de estudio a estudiantes con 
discapacidad
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DIPLOMADO

de las Personas con Discapacidad, denominada 
“Participación en la Vida Política y Pública” 
dirigido a personas con discapacidad 

departamentos del país, contando con un 
total de 120 participantes, desarrollándose 
en cuatro talleres, lo que a continuación se 
detallan en el cuatro siguiente:

En los departamentos de Zacapa, Guatemala, 

empoderamiento de las personas con 

VII. GESTIONES INSTITUCIONALES

1. Dirección Administrativa

Con el objetivo de contar con las condiciones 

las instalaciones de la sede del CONADI, 
especialmente para contar con espacios 

acciones:

por Junta Directiva ante el Ministerio de 

recurso  se procedió a  la compra de otro 

inmueble 4-19, accesibilidad en sanitarios 
(cambio de inodoro y lavamanos), se amuebló 

amueblado de comedor) y sala de reuniones. 

pertinentes para dar de baja el inventario 
de activos inservibles de la institución.  En 
esta actividad se tuvo la participación de la  
Contraloría General de Cuentas y el Ministerio 

de inventarios del Sector Público. dicha baja 

• Cambio del alambrado del área perimetral 
de inmueble 4-18 e instalación de alambrado 
perimetral inmueble 4-19.

uso del estudio de grabación de la Dirección 
de Comunicación y Relaciones Públicas y área 
para la Sub Dirección.

• Con la colaboración del personal se 
pintaron las instalaciones del inmueble 4-19.

lo que se conectaron los dos inmuebles     4-18 

aparatos con tecnología a los Directores de 
cada unidad.

• Se instalaron alarmas  y se colocó un 
sistema independiente de sensores, botón 
de pánico, sirena, de última tecnología en el 
inmueble 4-19.

• Cambio de proveedor de servicio de 
internet, ampliación de banda.
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• Instalación de circuito de cámara, red 
inalámbrica y cableado de internet, colocación 
de router para mejorar la señal de internet y la 
instalación de un centro de caja con estructura 
ordenada para un mejor control.

inmueble 4-19.

a partir del mes de julio de todos los 
departamentos.

mantenimiento de los vehículos para su buen 

básicas, como el cambio de acumuladores y 
neumáticos.

• Se adquirió el servicio del seguro para 
los 5 vehículos institucionales.

• Con el objetivo de contar con el buen 

cada uno de los departamentos y direcciones, se 

mantenimiento y reparación de computadoras 

herramienta, cables para soporte técnico).

compromisos institucionales a nivel 
internacional, por parte de las autoridades del 

el desarrollo de las reuniones institucionales 
del Consejo de Delegados, Junta Directiva y 
subsectores que integran el CONADI.

Mixco, en coordinación con la Alcaldía Municipal 
de dicho municipio.

2. Unidad de Asesoría Jurídica

La unidad de Asesoría Jurídica del CONADI, 
tiene a su cargo el acompañamiento y 
asesoramiento en materia jurídica a las 

que contienen los convenios institucionales y 

de los intereses de la institución en los casos 
que promuevan ante los tribunales y otros 
órganos jurisdiccionales cuando el CONADI se 
vea involucrado o cuando actué como tercero 
interesado.

Es importante destacar que en el 2018 se 
tuvo conocimiento de denuncias de personas 
con discapacidad. Un total de 54 personas se 
acercaron al CONADI para exponer su caso, 
entre los meses de enero a octubre 2018, a las 
cuales se les asesoró en la materia, muchas 
prosperaron en denuncias, algunas de las 

derechos de las personas con discapacidad. 

La Unidad de Asuntos Jurídicos ha acompañado 

sumándose a diversas actividades. También 
en la asesoría y elaboración de Convenios y 
Cartas de Entendimiento con entidades del 
Sector Público y Organismos Internacionales. 
Además de las cartas de entendimiento para 
el otorgamiento de las Bolsas de Estudio y 
Apoyos Puntuales.

Elaboración de Contratos Laborales y 
Administrativos, propuestas de Leyes y 
Reglamentos. 

llevaron a cabo en la Unidad se encuentran las 
siguientes:  

• Acompañamiento en el proceso legal 
sobre el traslado de los NNA y adultos con 
discapacidad:

Desde noviembre de 2017 se ha llevado el 
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para el traslado de los NNA y adultos, el 
CONADI como parte de su mandato de ser el 
ente coordinador y asesor, se coadyuvó junto 
con la Procuraduría de los Derechos Humanos; 
impulsando que la Secretaría de Bienestar 
Social cumpliera  con brindar el abrigo en 
condiciones de estándares nacionales e 
internacionales. Artículo 4, 6, 7, 8, 9, 14, 15, 
16, 17, 23 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad; 2, 5, 6, 
Convención de los Derechos del Niño.

número 33-98 del Congreso de la República 
de Guatemala, Ley de Derecho de Autor y 
Derechos Conexos

A través del estudio de los Dictámenes, 
Convenios, Tratados, redacción de artículos, 
reuniones con Diputados y Asesores, ponentes 
de la iniciativa 5149, se logró que el 9 de 
octubre 2018 con el Decreto 21-2018 se 

Autor y Derechos Conexos.

• Elaboración, seguimiento y 

Convenios Interinstitucionales.

Con la municipalidad San Jerónimo, Baja 

mecanismos de coordinación interinstitucional 
entre la Municipalidad de San Jerónimo, Baja 

derechos de participación social en igualdad de 
condiciones de las personas con discapacidad y 

derechos contenidos en la Convención Sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas.

Reunión de seguimiento de la iniciativa de 
ley 5149 para la redacción de artículos con 

Diputada y sus Asesores.

Reunión para el seguimiento del caso de los 
niños, niño y adolecente con discapacidad del 

Hogar Seguro.

Coordinación interinstitucional entre la Municipalidad 

promover los derechos de participación social 
en igualdad de condiciones de las personas con 

discapacidad.
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Con el Ministerio de Cultura y Deportes: el cual 
tiene como objeto en que ambas instituciones 
se comprometen a trabajar conjuntamente en 
la promoción de la inclusión de las personas 
con discapacidad en las acciones marco según 
el quehacer de las  instituciones.

Con el Gobernador Departamental y 
Presidente del Consejo Departamental de 

tiene como objeto establecer los mecanismos 
de coordinación interinstitucional entre El 
Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y 

Nacional para la Atención de las Personas con 
Discapacidad -CONADI-, para promover los 
derechos de participación social en igualdad de 
condiciones de las personas con discapacidad

casos. Audiencias 

ya que se considera que es preocupante que 
se violenten los derechos de las personas con 
discapacidad, y como organismo encargado 
de las cuestiones relativas al cumplimiento 
de la normativa en materia de discapacidad 
y de la aplicación de la Convención sobre los 
derechos de las Personas con Discapacidad, se 

casos ya resueltos se ha logrado la restitución 
de derechos que habían sido violentados.

Casos emblemáticos como la negativa del 
Departamento de Tránsito de extender Licencias 
de conducir a Personas con Discapacidad, que 
luego de denuncias y demandas interpuestas, 
se resolvió que es un derecho portar tal 
documento. Y casos que constituyen el delito 
de discriminación por discapacidad.
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• Trabajo interinstitucional con 
Procuraduría de Derechos Humanos, PDH, y 
Procuraduría General de la Nación, PGN,  en 
distintos casos.
Atendiendo al mandato del CONADI de ser el 
ente coordinador, asesor e impulsor de políticas 
generales en materia de discapacidad, se 

condiciones de las personas con discapacidad 
que así lo requieran.

Técnico Diego Marroquín de PGN y Lcda. Brenda 

condiciones de 2 personas con discapacidad 
intelectual, a las cuales actualmente se les da 
seguimiento. 

• Seguimiento al Modelo de Cuidados 
alternativos de Niñas, Niños y Adolescentes 
con discapacidad.
En conjunto con PDH, de los NNA abrigados 
por la Secretaría de Bienestar Social, en 
seguimiento a las medidas cautelares 

decretadas por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y a requerimiento de la 
Comisión de Derechos Humanos del Congreso 
de la República. 

• Apoyo y acompañamiento legal a los 

Sub Sector de personas con discapacidad 
auditiva.

Apoyo a la Mesa Técnica de personas con 
discapacidad auditiva que le da seguimiento a 
la Iniciativa 51-28, Ley de Lengua de  Señas 
de Guatemala, LENSEGUA, con el propósito 
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Mesa Técnica de Panajachel, Sololá

Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad. 

• Asesoramiento en materia jurídica 
a Junta Directiva, Consejo de Delegados, 
Dirección General y demás Direcciones del 
CONADI. 

así es requerido.

Sesión de Junta Directiva. Reunión con 

• Elaboración de Convenios de Bolsas de 
Estudio y Apoyos Puntuales.

Apoyos Puntuales: Conjunto de acciones 

de las personas con discapacidad, teniendo 

para participar en la sociedad en igualdad de 
condiciones.
Las bolsas de Estudio: destinadas a estudiantes 
con discapacidad, en todos los niveles.  
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• Seguimiento a las Líneas de Acción 

El CONADI asume la dirección estratégica para 
la inclusión de las personas con discapacidad, 
apuntando a la construcción de rutas para 

Acceso a la justicia: Organismo Judicial, Policía 

Público, Procuraduría de Derechos Humanos, 
INACIF.

3. Dirección de Recursos Humanos

Principales acciones de la Administración de 
Personal

MANUAL DE COMUNICACIÓN EFECTIVA 

• En el ámbito institucional es necesario 
que los trabajadores cuenten además de los 
conocimientos técnicos requeridos con una 
serie de habilidades personales y sociales 
que les permitan desenvolverse con éxito 

los compañeros, superiores, subalternos y 
personal externo. 

• La comunicación es un proceso complejo 

cercanía de los interlocutores, estados ánimo), 

las distintas personas, existen elementos 
comunes que son los que permiten que se dé  
el proceso comunicativo.

• Es por ello que se vislumbra la necesidad 
de crear y desarrollar una estrategia de 
comunicación interna, que coadyuve al 
mejoramiento de la comunicación entre la 
institución y su personal.  En conjunto con la 
Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Publicas se elaboró el manual de Comunicación 
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2018

varios procesos de capacitación tanto para el 
personal de la institución como para miembros 
del Consejo de Delegados con  temas  diversos:

• Capacitación teórica y práctica 
Primeros Auxilios21/03/2018 Instalaciones 
4-19 CONADI. (impartida por Miembros de 
Bomberos Voluntarios)

• Capacitación “Etiqueta y Protocolo 

Instructor del INTECAP. Tuvo una  duración 
total de 10 sesiones de clase distribuidas en 3 
meses 07/05 al 16/07/2018, cada periodo de 
clase de 4 horas para un total de 40
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• Taller  Negociación y Manejo de 

Delegados 30/08/2018, durante el cual se 
obtuvieron conocimientos sobre Negociación, 
Comunicación asertiva, Estilos de negociación, 
Características de un buen negociador, El 

Decisiones  para miembros del Consejo 

desarrollado en dos partes: Primera parte 

parte El proceso de la toma de decisiones: 
Proceso de la toma de decisiones gerenciales, 
herramientas administrativas para la toma de 
decisiones  gerenciales. Barreras para la toma 

para la toma de decisiones, El método de 8 
pasos para la toma de decisiones.
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temas a desarrollar  Redacción de Documentos 

en la Administración Pública duración de 40 
horas del 01/10 al 09/11/2018.  

Fomento de identidad Institucional, trabajo 
en equipo y solidaridad por medio de diversas 
actividades.

• Es vital para el CONADI generar sentido 

motivación, trabajo en equipo  y salud 
emocional entre los colaboradores. Ya  que 

de las habilidades y desempeño laboral. 

“Caminemos juntos hacia el Éxito”.  Con la 
participación de todo el personal del CONADI 

parque Erick Barrondo el día 27/07/2018.
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SOMOS TODOS”. Semanas previas  a la misma 

del año, siendo en este caso 3 los colaboradores 
que por su empatía y dinamismo dentro de la 
institución se han ganado la admiración de sus 
compañeros.

• “DE LA MANO POR CONADI”  se denominó 

pintura, previo al traslado de áreas de trabajo 
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• Así como hubo capacitaciones, 
actividades de esparcimiento, de colaboración 
mutua, también llegó el momento de ser 
solidarios. Ante la erupción del volcán de Fuego, 
donde se encontraban  muchas Personas con 

ayuda a este sector. A  dicha convocatoria se 

entregado a las  personas con Discapacidad 

15/06/2018

actividades correspondientes  directamente  
al área administrativa del recurso humano, lo 
cual abarca los procesos de:

• Administración de Salarios (Nominas 
011 y 022)
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• Control y Programación de Vacaciones 
de personal en bloque.

• Reclutamiento y selección de personal 

• Procesos de Cumplimiento de 
obligaciones con Contraloría General de 

cuentadantes,  registros de probidad, registro 
de contratos laborales personal 022 y bajas 
del personal. 

Para el CONADI es muy importante el desarrollo 

trabajan en la promoción de los derechos de 
las personas con discapacidad en Guatemala, 

institución.  

4. Unidad de Auditoria Interna

Principales acciones de la Unidad de Auditoría 
Interna durante el año 2018.
El control interno es una herramienta que 

el logro de los objetivos institucionales.  Se 
presentaron propuestas donde se incluyeron 
una serie de tareas, como tiempos de 

el transcurso del año.

interno de compra directa de baja cuantía 

de Contrataciones del Estado, el que incluye 
el registro en los módulos de presupuesto por 
resultados (PpR) del Sistema de Gestión –

las áreas involucradas en el procedimiento; 
posteriormente la Dirección General lo aprobó 
para su aplicación. Así mismo este instrumento 

junio 2018.
Reglamento de viáticos y transporte para 

de personas con discapacidad:

Durante el mes de abril 2018 se elaboró 
propuesta de Reglamento de viáticos y 

representativas de personas con discapacidad,  
COMUDIS y CODEDIS y personas que no son 

para documentar el pago de dichos gastos, 

aplicar controles internos para la ejecución de 
los gastos.  En el reglamento se establecieron 
techos máximos para el pago de gastos por 
viáticos y transporte, sin dejar de considerar 
la condición de las personas con discapacidad.  

Delegados en octubre 2018, con vigencia para 
el 2 de enero de 2019.

Procedimientos y Reglamento Interno del 
CONADI:

se integró la comisión de seguimiento de la 
reingeniería institucional, donde se revisaron las 

y Funciones), Manual de Procedimientos y 
Reglamento Interno del CONADI; los dos 

el Consejo de Delegados en junio 2018; la 

en el mes de diciembre.

Reglamento del Fondo Rotativo:

En agosto 2018 se elaboró y presentó propuesta 

discutida con todo el personal de la Dirección 
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Financiera. Fue  aprobado por el Consejo de 
Delegados en septiembre 2018, entrando en 
vigencia el 1 de octubre del mismo año.
Manual del Fondo Rotativo:
En septiembre de 2018, se elaboró el manual 

conteniendo los respectivos aportes del 
Director Financiero, y presentado ante la 
Dirección General.

Procedimientos para el Departamento de 
Participación Ciudadana:

Se elaboraron las propuestas de “Proceso de 

de Apoyos Puntuales; “Proceso de Apertura, 

de Estudio” y “Proceso de Adscripción de 

reglamentos internos y el Acuerdo Gubernativo 

discutidos y avalados por las personas que 
intervienen en el proceso y posteriormente 

su aplicación.  

Seguimiento al Plan Anual de Auditoría 2018:
Se elaboró Plan Anual de Auditoría 2018, 
aprobado por la Junta Directiva.  Así mismo, 

mayor relevancia en el Presupuesto de Egresos 

son: Compras, Tesorería, Inventario.  En las 

implementado, en cuanto al  cumplimiento de 
normas y leyes gubernamentales; emitiéndose 

previamente discutidos con las personas que 
participan en los procedimientos.  Se evaluaron 
riesgos y se recomendó la implementación de 
nuevos procedimientos de control interno.
En el área de Compras:

permitirá tener un mejor control de los 
proveedores y de la calidad de los bienes 

y servicios que prestan a la institución 

liquidación de las compras.
En el área de Tesorería:

monitoreo de la presentación de los reportes 

de viáticos y gastos conexos y los controles 
internos implementados.

En el área de Inventario:

Se dio seguimiento a recomendaciones de 
ejercicios anteriores, respecto al control, 

de bienes en buen estado y el procedimiento 
de baja ante las instancias correspondientes. 

existencias del Almacén de Bienes y Materiales 
y de los controles internos implementados en 
dicha área. 

En el área de recursos humanos y 
administración del personal:

sueldos del personal permanente renglón 
presupuestario 011 y personal temporal, 
renglón presupuestario 022 y libros de salarios.  
Se revisaron las nóminas de prestaciones 

aguinaldo, bono vacacional; así como las 
prestaciones pagadas por terminación de la 
relación laboral.  Se revisaron expedientes 
de personal de nuevo ingreso, contratos de 
trabajo; retenciones de contribuciones a la 
SAT y al Seguro Social, avisos de alta  y baja 
del personal en la Contraloría General de 
Cuentas y cumplimiento de la presentación 
de la Declaración Jurada Patrimonial. 

Durante los meses de agosto y octubre 2018 
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determinar el cumplimiento de sus obligaciones 
como cuentadantes. Durante el monitoreo 
se  brindaron orientaciones a representantes 
legales, tesoreros y/o contadores generales 

correcta de elaborar las declaraciones ante la 

obligaciones ante la Contraloría General de 
Cuentas.  

Presentación de opiniones y dictámenes 

Directiva, Dirección General y demás Unidades 
de Trabajo.  

Elaboración del Plan Operativo Anual -POA-
2019:

Con base en el –PEI- 2016-2020 y el Plan 
de Acción 2016-2021, el CONADI procedió 
a la elaboración del  Plan Operativo Anual 
2019, siguiendo la metodología de Gestión 

lineamientos a seguir para dicho proceso. Se 

se elaboró un cronograma de trabajo para dar 
cumplimiento a la normativa establecida por 
el MINFIN Y SEGEPLAN para la elaboración y 
entrega del POA 2019  y POM 2019-2020.

Anual 2019 al sistema de gestión: se ingresó la 

Sistema de Gestión Gubernamental (SIGES).

de Planes Institucionales –SIPLAN-

Programación de la Presidencia SEGEPLAN, 
a través de la cual se le da seguimiento a 
los Resultados Estratégicos de Gobierno, 
Resultados institucionales, productos, 
subproductos, indicadores y recursos 

a los resultados establecidos, se procedió a 

2018,  cabe mencionar que en el SIPLAN  se 
generan reportes cuatrimestrales de gestión 
institucional. 

Seguimiento al cumplimiento del Plan 

cumplimiento a la normativa correspondiente 

institucionales establecidas en el Plan Operativo 

• Registro de la ejecución de metas 
institucionales: de acuerdo a los reportes de 
ejecución mensual de metas que entregaron 

registraron en los sistemas correspondientes 
(SIGES Y SIPLAN).

• Programación Cuatrimestral: se solicitó a 
los responsables de la ejecución de productos 
y subproductos institucionales (encargados 
de eje), la programación cuatrimestral; dicha 
programación es registrada en el Sistema 
de Contabilidad Integrada SICOIN, para que 

• Programación Mensual: los encargados 
de eje enviaron una programación, que incluían 
las acciones a ejecutar mensualmente para el 
cumplimiento de la programación cuatrimestral 

cumplimiento de las metas programadas.
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• Reporte de Ejecución mensual de 
Metas: mensualmente los encargados de eje 

de acuerdo a la programación cuatrimestral, 

correspondiente.

• Reprogramación de metas: cuando 

los encargados de eje deben solicitar por 
escrito con el visto bueno de la Dirección 
Técnica, la reprogramación de las mismas. 

reprogramación de la meta en el SICOIN.  

existan metas que por alguna circunstancia 
particular no es posible ejecutarlas; los 

del caso y con el Visto Bueno de la Dirección 

cumplimiento de los productos y subproductos 
institucionales establecidos en el POA; la Unidad 

cumplimiento de las metas y sirve de insumos 

para anotar las acciones institucionales 

y que no están contempladas en el POA.

mensualmente los encargados de eje, deben 

las personas que participaron en las acciones 

institucional. 

institucional sobre los avances en el 
cumplimiento de metas, se elaboraron los  

y tercer Cuatrimestre; con la aprobación de 

instancias correspondientes. 

mensualmente por los promotores y técnicos 

del Plan Operativo Anual –POA 2018-, en los 

Rosa, Escuintla, Retalhuleu, Chimaltenango, 

respectivas boletas de monitoreo en campo 

La cual permite llevar el control del gasto de 

Proceso de elaboración del Plan Operativo Anual 

Técnica, Dirección Administración, Dirección 
Financiera, Departamento de Promotores, 
Dirección General, Junta Directiva, y Consejo 
de Delegados. Ciudad de Guatemala, 20 de 
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de 2018, para el proceso de elaboración 

Discapacidad e Integrantes de las Comisiones 
Departamentales de Discapacidad –
CODEDIS-.
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los promotores departamentales,  para el cumplimiento de metas del Plan Operativo anual 
2018, en los departamentos de Guatemala, Santa Rosa, Escuintla, Retalhuleu, Chimaltenango 
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6. Dirección Financiera

RESUMEN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2018

presupuestaria que corresponde del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018, contiene 
el comportamiento de los ingresos y egresos 
ejecutados, como lo establece la Ley Orgánica 

Movimiento Global del Presupuesto

Basado en el Acuerdo Gubernativo Número 

Decreto Número 50-2016 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal 2017, con vigencia para el 

analítica del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
2018”, publicado el 29 de diciembre de 2017, 

por lo que el presupuesto aportado al Consejo 
Nacional para la Atención de las Personas 
con Discapacidad –CONADI-, asciende a la 

ampliaciones al presupuesto del Consejo 
Nacional para la Atención de las Personas con 
Discapacidad –CONADI-, con la aprobación de 
la Asamblea del Consejo de Delegados en los 
puntos resolutivos detallados a continuación:

a. CUARTO del Acta de Sesión Extraordinaria 
No. 01-2018 celebrada el 18 de enero de 2018, 

b. TERCERO del Acta de Sesión 
Extraordinaria No. 08-2018, celebrada el 24 
de octubre de 2018, que asciende a la cantidad 

2018, asciende a la cantidad de dieciocho 
millones trescientos setenta y tres mil 
novecientos cincuenta y tres con cincuenta y 
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Análisis de la Ejecución  del Presupuesto de Ingresos por Rubro

ejecución al 31 de diciembre de 2018, se detalla a continuación:

Fuente: Reportes SICOIN

El total del presupuesto vigente al 31 de diciembre de 2018, asciende a la cantidad 

Análisis de la Ejecución  del Presupuesto de egresos por Programa Institucional

El análisis de la ejecución del presupuesto de egresos por programa institucional al 31 de 
diciembre de 2018, se detalla a continuación:

Reportes SICOIN
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los Programas Institucionales 01  que incluye los gastos de 

Funcionamiento, Sueldos y Salarios del Personal; y Programa 11 que incluye los gastos de los 

representa el 81%, en relación al presupuesto vigente y el saldo no ejecutado, asciende a la 

Análisis de Presupuesto de Egreso Ejecutado por Programa y Subprograma

Análisis del presupuesto de egreso, ejecutado por programa y subprograma al 31 de diciembre 
de 2018, se detalla en la siguiente cuadro:
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Fuente: Reportes SICOIN

Personal Permanente y 022 Personal Temporal;  los Gastos Administrativos de Funcionamiento se 

Suministros para pago de alimentos, productos de papel, tintes, etc.;  Grupo 300 Propiedad, 

El Programa 11, Subprograma 01 INCIDENCIA POLITICA: Las Personas con Discapacidad son 
Incluidas en los Programas, Planes y Políticas en los Sectores Público, Privado y Sociedad Civil 

través  del Grupo 100 Servicios No Personales, Grupo 200 Materiales y Suministros, Grupo 300 

El Programa 11, Subprograma 02 DESARROLLO INSTITUCIONAL: El Recurso Humano es Formado 
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Materiales y Suministros, Grupo 300 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles,  que asciende a la 

El Programa 11, Subprograma 03 FORTALECIMIENTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA: Las Personas con Discapacidad, 

través  del Grupo 100 Servicios No Personales, Grupo 200 Materiales y Suministros, Grupo 300 

El Programa 11, Subprograma 04 JUSTICIA Y SEGURIDAD CIUDADANA: El Sistema de Aplicación 
de la Justicia es Asesorado para Asegurar la Plena Accesibilidad en Condiciones de Igualdad a 

El Programa 11, Subprograma 05 COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS: Los Derechos de 

100 Servicios No Personales, Grupo 200 Materiales y Suministros, Grupo 300 Propiedad, Planta, 
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VIII. Anexo

BOLSAS DE ESTUDIOS BRINDADOS A ESTUDIANTES 
CON DISCAPACIDAD DURENTE EL AÑO 2018
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